
 

Dª.  JUANA  ESTHER  RODRÍGUEZ  GONZÁLEZ,  SECRETARIA  ACCIDENTAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE BREÑA ALTA.  ISLA DE LA PALMA.  (RESOLUCIÓN 
DGFP nº 981/2024 de 11 de Marzo). 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
2024,  adoptó,  entre  otros,  el  Acuerdo  que  copiado  a  la  letra  del  Acta  correspondiente, 
literalmente dice: 

“2º.-  RECTIFICACIÓN Nº  1/2024  DEL  INVENTARIO  MUNICIPAL  DE BIENES Y 
DERECHOS. 

El  Sr.  Alcalde  informa sobre  la  reunión  de  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda, 
Especial de Cuentas y Patrimonio, celebrada el día 12 de abril de 2024, siendo el texto literal  
del único punto del borrador del Acta de la misma, el siguiente:

“Uº.-  RECTIFICACIÓN Nº  1/2024  DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES Y 
DERECHOS

El Sr. Presidente da cuenta del expediente relativo a la rectificación n.º 1/2024 del 
Inventario Municipal de Bienes y Derechos, documentación de la cual se ha dado traslado a los 
miembros de la Comisión junto con la convocatoria de la misma, siendo el texto literal  del 
informe propuesta del Inventario realizado por la empresa y de la Propuesta de la Alcaldía el  
siguiente:

“Informe del responsable de la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA Y CATASTRAL, S.L., 
encargada del mantenimiento del Inventario Municipal del Ayuntamiento de Breña Alta.

Néstor  Ángel  González  Lorenzo,  como  responsable  de  la  empresa  GESTIÓN 
TRIBUTARIA Y CATASTRAL, S.L.,

INFORMA: Que de los datos aportados por las diferentes dependencias municipales, 
los bienes y derechos de propiedad municipal que se reflejan, han experimentado la variación 
desde el día 12 de abril de 2023 hasta el día de hoy, que se detalla a continuación:

ALTAS

OTROS MUEBLES
Nº Orden Nombre Valor

2488 LAVADORA SECADORA 438,32

2489
JUEGOS COMBINADOS MULTIDEPORTE-San 
Pedro 4.812,29

2490
JUEGOS COMBINADOS MULTIDEPORTE- El  
Llanito 4.812,29

2491 Suministro de fabricación de muebles 36.076,02
2492 Cámara conservación de frutas y verduras - 2 Uds. 16.346,00
2493 Cocina eléctrica - 2 Uds. 1.182,00
2494 Barbacoa a gas 976,00
2495 Lavavasos 1.212,00
2496 Máquina de cafe 1.987,00
2497 Lavavajillas 1.212,00
2498 Molino de café 310,00
2499 Transpaleta 1.177,00
2500 Lineal de estanterías - 2 Uds. 3.990,00
2501 Fregadero industrial 1.177,00
2502 Marmita eléctrica 6.581,00
2503 Conjunto de mesas de trabajo 3.356,00
2504 Fregadero industrial 1.177,00
2505 Conjunto de mesas de trabajo 2.976,00
2506 Mesa Gastronorm Refrigerada - 2 Uds. 1.348,00
2507 Fregadora Comac Versa 65 BT 8.583,00
2508 Boquilla Saxo Tenor Semer S90 190 - 2 Uds. 276,64

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, VILLA DE BREÑA ALTA. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 
922437597

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
4Q

M
K9

JA
AC

M
SQ

W
KP

JZ
EG

FW
5J

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
re

na
al

ta
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

4 



 

2509 Clarinete Sib Fuffet Crampon 1.654,73
2510 Trompeta Yamaha 665,00
2511 Mesa Mark Max 10 153,00
2512 Reproductor Numark 233,65
2513 Columna Mark MS - 2 Uds. 485,98
2514 Micrófono Mark - 2 Uds. 78,14
2515 Lefreque 120,00
2516 Ordenadores HP - 10 Uds. 11.449,98
2517 Balancín leopardo 404,62
2518 Balancín Camaleón Inclusivo 649,84
2519 Maxi Torre Fiesta Selvática 8.576,77
2520 Panel Interactivo Selva 564,02
2521 Panel Interactivo Carrera Bananera 564,02
2522 Columpio Nido mono 2.433,86
2523 M.L. Valla Selva Tramo 3 - 50 Uds. 11.213,07
2524 Cartel 350,04
2525 Portería balonmano combinada Mini-basket - 2 Uds. 3.770,98
2526 Tristar Freidora 64,49
2527 Placa vitro portátil 97,10
2528 Beko lavavajillas 279,44
2529 Microondas Corberó 51,40
2530 Corberó Horno sobremesa 120,56
2531 Samsung Televisor 419,63
2532 Brant congelador/frigorífico 372,90
2533 Plancha eléctrica 275,70
2534 Altavoz autoamplificado 317,76
2535 Tablet lenovo - 7 Uds. 1.477,00
2536 Photocall baby 325,00
2537 Photocall Mother 518,50
2538 Photocall Father 468,75
2539 Carroza 2.318,00
2540 Trineo 1.560,00
2541 Reno - 2 Uds. 1.260,00
2542 Secadora Whirpool 1.305,40
2543 Cortadora de Fiambre 790,73
2544 Proyector DLP BenQ 940,01

Total Otros 
Muebles 156.335,63€

TOTAL 
ALTAS 156.335,63€

Breña Alta, en la fecha que consta en la firma digital.- EL RESPONSABLE.- Firmado 
digitalmente por … NÉSTOR ÁNGEL GONZÁLEZ.- “

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
Vista la rectificación del Inventario Municipal de Bienes y Derechos realizada por la 

Empresa  Gestión  Tributaria  y  Catastral,  S.L,  respecto  de  los  datos  facilitados  por  este 
Ayuntamiento.

Visto el informe técnico emitido al efecto por la Secretaría Acctal. del Ayuntamiento.
Considerando que las Corporaciones Locales están obligadas a rectificar el inventario 

para reflejar las vicisitudes de toda índole de todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea 
su naturaleza o forma de adquisición.
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Visto lo anterior propongo a la Comisión Informativa competente y al Ayuntamiento 
Pleno, la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar la rectificación del Inventario Municipal de Bienes y Derechos nº 
01/2024, así como su informatización en los términos del documento y aplicación informática 
elaborados por la empresa Gestión Tributaria y Catastral, S.L.

SEGUNDO.- Que el Inventario sea autorizado por la Secretaria de la Corporación con 
el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

TERCERO.-  Que  se  dé  traslado  del  presente  Acuerdo  a  la  Administración 
competente, a los efectos oportunos.

Villa de Breña Alta.- El Alcalde – Presidente.- JONATHAN DE FELIPE LORENZO.- 
Documento firmado electrónicamente al margen.-”

Interviene el Sr. Presidente remitiéndose a la propuesta de rectificación que consta en 
el transcrito informe.

Visto  lo  anterior,  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de  Cuentas  y 
Patrimonio, por unanimidad de los presentes, propone se acuerde aprobar la rectificación nº 
1/2024 del Inventario Municipal de Bienes y Derechos, en los términos expuestos.”

Interviene el Sr. Presidente remitiéndose a la Comisión Informativa correspondiente.
Previa deliberación y de conformidad con la propuesta de la Comisión Informativa de 

Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los 
presentes, acordó:

Primero.-  Aprobar la  rectificación  nº  1/2024 del  Inventario  Municipal  de Bienes y 
Derechos, así como su informatización en los términos del documento y aplicación informática 
elaborados por la empresa Gestión Tributaria y Catastral, S.L., en los siguientes términos:
“ALTAS

OTROS MUEBLES
Nº Orden Nombre Valor

2488 LAVADORA SECADORA 438,32

2489
JUEGOS COMBINADOS MULTIDEPORTE-San 
Pedro 4.812,29

2490
JUEGOS COMBINADOS MULTIDEPORTE- El  
Llanito 4.812,29

2491 Suministro de fabricación de muebles 36.076,02
2492 Cámara conservación de frutas y verduras - 2 Uds. 16.346,00
2493 Cocina eléctrica - 2 Uds. 1.182,00
2494 Barbacoa a gas 976,00
2495 Lavavasos 1.212,00
2496 Máquina de cafe 1.987,00
2497 Lavavajillas 1.212,00
2498 Molino de café 310,00
2499 Transpaleta 1.177,00
2500 Lineal de estanterías - 2 Uds. 3.990,00
2501 Fregadero industrial 1.177,00
2502 Marmita eléctrica 6.581,00
2503 Conjunto de mesas de trabajo 3.356,00
2504 Fregadero industrial 1.177,00
2505 Conjunto de mesas de trabajo 2.976,00

2506
Mesa Gastronorm Refrigerada - 2 
Uds. 1.348,00

2507 Fregadora Comac Versa 65 BT 8.583,00
2508 Boquilla Saxo Tenor Semer S90 190 - 2 Uds. 276,64
2509 Clarinete Sib Fuffet Crampon 1.654,73
2510 Trompeta Yamaha 665,00
2511 Mesa Mark Max 10 153,00
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2512 Reproductor Numark 233,65
2513 Columna Mark MS - 2 Uds. 485,98
2514 Micrófono Mark - 2 Uds. 78,14
2515 Lefreque 120,00
2516 Ordenadores HP - 10 Uds. 11.449,98
2517 Balancín leopardo 404,62
2518 Balancín Camaleón Inclusivo 649,84
2519 Maxi Torre Fiesta Selvática 8.576,77
2520 Panel Interactivo Selva 564,02
2521 Panel Interactivo Carrera Bananera 564,02
2522 Columpio Nido mono 2.433,86
2523 M.L. Valla Selva Tramo 3 - 50 Uds. 11.213,07
2524 Cartel 350,04
2525 Portería balonmano combinada Mini-basket - 2 Uds. 3.770,98
2526 Tristar Freidora 64,49
2527 Placa vitro portátil 97,10
2528 Beko lavavajillas 279,44
2529 Microondas Corberó 51,40
2530 Corberó Horno sobremesa 120,56
2531 Samsung Televisor 419,63
2532 Brant congelador/frigorífico 372,90
2533 Plancha eléctrica 275,70
2534 Altavoz autoamplificado 317,76
2535 Tablet lenovo - 7 Uds. 1.477,00
2536 Photocall baby 325,00
2537 Photocall Mother 518,50
2538 Photocall Father 468,75
2539 Carroza 2.318,00
2540 Trineo 1.560,00
2541 Reno - 2 Uds. 1.260,00
2542 Secadora Whirpool 1.305,40
2543 Cortadora de Fiambre 790,73
2544 Proyector DLP BenQ 940,01

Total Otros 
Muebles 156.335,63€

TOTAL 
ALTAS

156.335,63€
”

Segundo.- Que el Inventario sea autorizado por la Secretaria de la Corporación con 
el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

Tercero.- Que se dé traslado del presente Acuerdo a la Administración competente, a 
los efectos oportunos.”

Para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde D. Jonathan De Felipe Lorenzo.

Villa de Breña Alta
Documento firmado electrónicamente al margen
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